LEY Nº 7.265.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Apruébase  el   “Acuerdo  Nación – Provincia,  sobre  Relación 

Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos”, que fuera suscripto entre el señor Presidente de la Nación Argentina, Dr. Eduardo Duhalde y los señores Gobernadores de las Provincias Argentinas, ratificado por Decreto Nº 467-02, el que como Anexo forma parte integrante de la presente Ley.-

ARTICULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------



Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil dos.-
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